
 
   
                                                                                                             

 
 
 

 
 

 
 
 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 19 
 

USO OBLIGATORIO DE LAS MASCARILLAS 

Se les recuerda a los clubes que en el BOC (Boletín Oficial de Canarias) número 57 del Gobierno de 

Canarias, publicado el pasado día 20 de marzo, prohíbe la práctica deportiva sin mascarillas en el 

deporte federado regional e insular, por lo que tanto los que intervienen en el juego como los que no, 

pero que estén dentro de la instalación deportiva, están obligados a llevarlas y bien puestas. Son 

normas generales dictaminadas por el Gobierno de Canarias para todos los niveles de alerta por la 

COVID. 

También es obligación, por parte de todos sin excepción, dar cumplimiento a la normativa vigente en 

esta materia relacionado con la Covid-19, tal como estipulan los protocolos de la Federación Canaria 

de Fútbol y de la propia Federación Tinerfeña, que indica lo siguiente antes de entrar en las 

instalaciones deportivas: tomar la temperatura con el termómetro digital, utilizar el gel hidroalcohólico 

y pisar en las alfombras. Todo este material se les entregó a los clubes en colaboración de esta 

Federación con la Fundación Canaria del CD Tenerife y del propio Gobierno de Canarias. 

Entre todos tenemos que actuar para que, desde el ámbito deportivo, no se produzcan contagios. Las 

mascarillas son “OBLIGATORIAS”. 

Es por el bien de todos. Está en juego nuestra salud.  

La colaboración de todos es vital para minimizar los efectos de la pandemia. 

Santa Cruz de Tenerife a 26 de marzo de 2021. 

 
 
 

 
-Secretaría General- 
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